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MODELO “POLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO” 
 
Ante: Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C. V. 
 
En uso de la autorización que le fue otorgada por el gobierno federal por conducto de la secretaría de hacienda y crédito 
publica en los términos de los artículos 5° y 6° de la ley federal de instituciones  de fianzas, _________ se constituye fiadora 
hasta por la suma de $______ (______) mas el IVA., Ante: Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. (en 
lo sucesivo API), para garantizar por: _________ con domicilio en ________ con R.F.C. _______, el exacto y oportuno 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato de ___________ número API-MAN-
__-__-__ de fecha _______ con un importe de $______.___    (__________   ___/100 Moneda Nacional) mas I.V.A., relativo 
a ________________. 
 
 
La afianzadora expresamente declara: 
 
a) Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato que le da origen y de 
conformidad con la legislación aplicable. 
 
b) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la API, la cual no se 
emitirá sino hasta que las obligaciones del fiado hayan quedado cumplidas. 
 
c) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los procedimientos administrativos, recursos o juicios 
que se interpongan, hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente. 
 
d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de 
instituciones de Fianzas para efectividad de las mismas, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses, con 
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
 
e) Que, en caso de que sea prorrogado el plazo del contrato ó incrementando el monto de los trabajos ó de que exista 
espera, su vigencia quedará automáticamente ampliada en concordancia con dichas prórroga o espera. 
 
f) Que garantizan, según sea el caso, la debida inversión de los anticipos y la devolución de los remanentes no aplicados 
y sus accesorios legales ó en general, el cumplimiento del contrato, la correcta ejecución de los TRABAJOS materia del 
mismo y la calidad de éstas, en los términos señalados en las cláusulas que preceden, aun cuando parte de los TRABAJOS 
se subcontraten con autorización de la API. 
 
g) Que la fianza garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del fiado. 
 
h) Que la institución afianzadora acepta expresamente lo mandado en los Artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. 
 
i) Que en caso de que la API sea emplazada a juicio laboral por uno o más trabajadores que hubieran laborado para el 
CONTRATISTA durante la prestación de los trabajos, o con motivo de las relaciones laborales mencionadas se diera el 
nacimiento de un crédito fiscal, por el que se llamara a juicio a la API o bien que por cualquier motivo, cualquier tercero la 
demandara como demandado principal, solidario o en cualquier otra forma, por actos que deriven de la ejecución de LOS 
TRABAJOS, la fianza garantiza el pago total de las prestaciones que en su momento fuera condenada a pagar la API. = FIN 
DE  TEXTO= 
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MODELO “POLIZA DE FIANZA DE ANTICIPO” 
 
Ante: Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C. V. 
 
En uso de la autorización que le fue otorgada por el gobierno federal por conducto de la secretaría de hacienda y crédito 
publica en los términos de los artículos 5° y 6° de la ley federal de instituciones  de fianzas, _________ se constituye fiadora 
hasta por la suma de $______ (______) mas el IVA., Ante: Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. (en 
lo sucesivo API), para garantizar por: _________ con domicilio en ________ con R.F.C. _______, la debida inversión o 
devolución del importe total del anticipo otorgado así como la correcta aplicación o, en su caso, la devolución de las 
cantidades no invertidas, así como sus accesorios legales, más el impuesto al valor agregado por la cantidad de $____.__ 
(_______.__/100 Moneda Nacional) I.V.A. incluido, que equivale al ___% de la asignación presupuestal para el ejercicio 
______, derivados del contrato de _______ Número API-MAN-__-__-___ de fecha ______, con un importe de $ 
_______.___ (__________ __/100 Moneda Nacional) más I.V.A. Relativo a “___________”. 
 
 
La afianzadora expresamente declara: 
 
 
a) Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato que le da origen y de 
conformidad con la legislación aplicable. 
 
b) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la API, la cual no se 
emitirá sino hasta que las obligaciones del fiado hayan quedado cumplidas. 
 
c) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los procedimientos administrativos, recursos o juicios 
que se interpongan, hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente. 
 
d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de 
instituciones de Fianzas para efectividad de las mismas, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses, con 
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
 
e) Que, en caso de que sea prorrogado el plazo del contrato ó incrementando el monto de los trabajos ó de que exista 
espera, su vigencia quedará automáticamente ampliada en concordancia con dichas prórroga o espera. 
 
f) Que garantizan, según sea el caso, la debida inversión de los anticipos y la devolución de los remanentes no aplicados 
y sus accesorios legales ó en general, el cumplimiento del contrato, la correcta ejecución de los TRABAJOS materia del 
mismo y la calidad de éstas, en los términos señalados en las cláusulas que preceden, aun cuando parte de los TRABAJOS 
se subcontraten con autorización de la API. 
 
g) Que la fianza garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del fiado. 
 
h) Que la institución afianzadora acepta expresamente lo mandado en los Artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. 
 
i) Que en caso de que la API sea emplazada a juicio laboral por uno o más trabajadores que hubieran laborado para el 
CONTRATISTA durante la prestación de los trabajos, o con motivo de las relaciones laborales mencionadas se diera el 
nacimiento de un crédito fiscal, por el que se llamara a juicio a la API o bien que por cualquier motivo, cualquier tercero la 
demandara como demandado principal, solidario o en cualquier otra forma, por actos que deriven de la ejecución de LOS 
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TRABAJOS, la fianza garantiza el pago total de las prestaciones que en su momento fuera condenada a pagar la API.= FIN 
DE  TEXTO= 
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MODELO “POLIZA DE FIANZA DE CALIDAD” 
 
Ante: Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C. V. 
 
En uso de la autorización que le fue otorgada por el gobierno federal por conducto de la secretaría de hacienda y crédito 
publica en los términos de los artículos 5° y 6° de la ley federal de instituciones  de fianzas, ___________ se constituye 
fiadora hasta por la suma de $______ (______) mas el IVA., Ante: Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de 
C.V. (en lo sucesivo API), para garantizar por: _________ con domicilio en ________ con R.F.C. _______, la calidad de 
todos los trabajos ejecutados, la reparación de los defectos que se detectaran con posterioridad, o bien la devolución de los 
pagos hechos por trabajos rechazados, con sus respectivos intereses, incluidos los incrementos que por ajustes de costos 
se hubieran otorgado asi como la satisfacción de cualquier responsabilidad a cargo del contratista y sus accesorios legales, 
aun y cuando parte de los trabajos hayan sido subcontratados bajo lo estipulado en el contrato de _________ a precios 
unitarios y tiempo determinado número __________, de fecha____ de ____ de ____, relativo a la “____________”, con un 
importe total ejercido de $_________ .__ (___________ __/100 Moneda Nacional) más I.V.A., Ésta fianza tendrá una 
vigencia mínima de doce meses a partir fecha en que se entregan y reciben los trabajos. 
 
 
Afianzadora _______ S.A. de C.V. expresamente declara: 
 
a) Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato que le da origen y de 
conformidad con la legislación aplicable. 
 
b) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la API, la cual no se 
emitirá sino hasta que las obligaciones del fiado hayan quedado cumplidas. 
 
c) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los procedimientos administrativos, recursos o juicios 
que se interpongan, hasta que se dicte la resolución definitiva por autoridad competente. 
 
d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de 
instituciones de Fianzas para efectividad de las mismas, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses, con 
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
 
e) Que, en caso de que sea prorrogado el plazo del contrato ó incrementando el monto de los trabajos ó de que exista 
espera, su vigencia quedará automáticamente ampliada en concordancia con dichas prórroga o espera. 
 
f) Que garantizan, según sea el caso, la debida inversión de los anticipos y la devolución de los remanentes no aplicados 
y sus accesorios legales ó en general, el cumplimiento del contrato, la correcta ejecución de los TRABAJOS materia del 
mismo y la calidad de éstas, en los términos señalados en las cláusulas que preceden, aun cuando parte de los TRABAJOS 
se subcontraten con autorización de la API. 
 
g) Que la fianza garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del fiado. 
 
h) Que la institución afianzadora acepta expresamente lo mandado en los Artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. 
 
i) Que en caso de que la API sea emplazada a juicio laboral por uno o más trabajadores que hubieran laborado para el 
CONTRATISTA durante la prestación de los trabajos, o con motivo de las relaciones laborales mencionadas se diera el 
nacimiento de un crédito fiscal, por el que se llamara a juicio a la API o bien que por cualquier motivo, cualquier tercero la 
demandara como demandado principal, solidario o en cualquier otra forma, por actos que deriven de la ejecución de LOS 
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TRABAJOS, la fianza garantiza el pago total de las prestaciones que en su momento fuera condenada a pagar la API.= FIN 
DE  TEXTO= 
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